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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes

4661 Corrección de error en la Orden de 5 de julio de 2021 de la 
Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas a alojamientos 
turísticos reglados de la Región de Murcia para la reactivación 
de su actividad y la dinamización de los recursos y las 
actividades inherentes a la gestión de los intereses turísticos 
tras las limitaciones sanitarias impuestas como consecuencia 
del COVID-19, publicada con el número 4638.

Advertido error en la publicación número 4638, aparecida en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, número 153, de fecha 6 de julio de 2021, se 
rectifica de oficio en lo siguiente:

La tabla que aparece en la página 19776 debe quedar como sigue:

 
 

b) Las empresas o empresarios, distintos de los señalados en la letra anterior, 
cuyos establecimientos en la Región de Murcia hayan sufrido una caída en su 
facturación en el ejercicio 2020, de acuerdo con los datos que figuren en sus 
declaraciones del impuesto de sociedades (IS) o del IRPF, según el caso, superior 
a un 20% con respecto al ejercicio 2019, podrán recibir una ayuda del 20% de 
aquella parte de la caída de su facturación que no supere el 40%, del 25% de 
aquella parte de la caída de su facturación entre más del 40% y el 60%, y del 50% 
de aquella parte de la caída de su facturación que exceda al 60%. 

 
Tramos de caída de 

facturación 
Porcentaje aplicable a cada 

tramo de caída de facturación 
>20%-40% 20% 
>40%-60% 25% 

>60% 50% 
 

2. Cada persona física o jurídica podrá presentar únicamente una solicitud, y 
podrá recibir una ayuda con un límite máximo de 200.000 euros, respetando en 
todo caso el límite señalado en el artículo 8.1 con respecto a las ayudas de mínimis. 

3. En caso de actividades desarrolladas por comunidades de bienes u otras 
entidades sin personalidad jurídica, la ayuda se concederá a éstas, y no a cada 
una de las personas individuales que la componen. 

4. Solo podrá concederse una ayuda para un mismo establecimiento alojativo.   
En caso de que fuesen varios los solicitantes de la ayuda para un mismo 

establecimiento alojativo, se concederá la ayuda al solicitante que haya 
presentado en primer lugar su solicitud de ayuda. 

Artículo 8.- Compatibilidad de las subvenciones. 
1. Cuando la ayuda concedida con arreglo a las presentes Bases se acumule con 

otras ayudas compatibles, se respetarán los importes e intensidades de ayuda 
máxima establecidos en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.  Según este 
Reglamento las ayudas totales de mínimis obtenidas por una única empresa durante 
el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores no deberán exceder 
de 200.000 euros.  Tienen la consideración de «única empresa» las sociedades con 
los vínculos señalados en el artículo 2.2 del referido Reglamento (UE). 

2. Estas ayudas son complementarias de las que pueda aprobar el Gobierno de 
España, o cualesquiera otras ayudas convocadas por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con fines similares. 

Artículo 9.- Presentación de solicitudes. 
1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la 

correspondiente convocatoria. 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC), las solicitudes se presentarán 
obligatoriamente a través del formulario específico que estará disponible en 
https://sede.carm.es/ y solo se podrá presentar una solicitud por cada solicitante 
con independencia del número de centros de trabajo de su titularidad, 
considerándose únicamente como válida la última presentada. El número de 
procedimiento se indicará en la correspondiente convocatoria. 

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario 
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